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DE COMPAÑÍAS E NN 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. PROINBA EOS INMOBILIARIOS BATAN SA. 
ÚMERO DE EXPEDIENTE 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL JORGE: EDUARDO BEJARANO SUAREZ * 
GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC. 
NACIONALIDAD DE E ES O ESTADOS UNIDOS” 
DOMICILIO. 3411. Silverside. Road.104 Wilmington DE 198110.New Castle * 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS comeLETOS VICTOR ERNESTO. ESTRADA SANTISTEVAN 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 0904412926 . 
pomiciLio KM. 6.5 de la Via. Puntilla - Samborondon, Séctor. Mándiero” 

Parroquia Satelite La Puntilla, Canton Samborondon. 
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      VICTOR ERNESTO Km. 6.5 Via 
ESTRADA SANTISTEVAN| _ casado ecuatoriana] Samborondon 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

A 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Sí este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUI) 

DILIGENCIA DE AUIEUFCACIÓN DE FIRMAS 
De conforaudad con el Num. aro. cora e de la Ey FECHA DE PRESENTACIÓN 

Notarial, DOY FE: Que la Firma y ru rica es av a el 0 mes TA 

este _ documento, correspo EA ¡cdo 
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NOTARIO TRIGÉSIMO cnn GUAYAQUIL  



CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL MIEMBRO UNICO 

DE 

  

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC 

El suscrito en calidad de miembro único de SKYLINE EQUITIES GROUP LLC, una 
compañía de responsabilidad limitada de Delaware (“La Compañía”), actuando en razón de 
de la sección 18-302(d) Decreto del Estado de Delaware para las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, misma que autoriza la toma de decisiones mediante el 
consentimiento escrito sin necesidad de una asamblea, por medio del presente instrumento 
autoriza la adopción de la siguiente resolución: 

RESUELVE: 

Mediante el presente instrumento, se elige como Gerente de La Compañía, debiendo 
desempeñar el presente cargo hasta que sea debidamente reemplazado por sucesores 
debidamente calificados y electos ou hasta que sea removido o renuncie a su cargo, a quien 
se detalla a continuación: 

VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN 

Fecha: 13 de febrero, 2009 

(firma ilegible) 

Victor Ernesto Estrada Santistevan 

Miembro Unico 

  

    

    
Es Conforme a su 
Lo Certifico. MAR 2012 

Dr, Plero Aycart Y) 
Notario Trigésimo, 

 



  
      OF 

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC 

The undersigned being the sole member .of SKYLINE EQUITIES GROUP LLC, a 
Delaware limited liability company (“The Company”), acting pursuant to Section 18- 
302(d) of the Limited Liability Company Act of the State of Delaware, authoriziny 
actions to be taken on written consent without a meeting, does hereby consent to the 
adoption of the following resolution: . 

RESOLVED 

That following be, and is hereby, elected as the managers of the 
Company, to serve until such time as their successors are duly elected 
and qualified or until such persons earlier resignation or removal: 

Víctor Ernesto Estrada Santistevan 

Date: 13" day of February, 2009. 

  

Victor Efnesto Estrada Santistevan 

Sole Member 
AENA ¿E bi 

Os 

 


